
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00422 00 

 

1.- De conformidad a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el error mecanográfico contenido en el auto calendado 

25 de noviembre de 2022, en el sentido de precisar que la providencia e notificó 

mediante el estado electrónico No. 82, del 28 de noviembre de 2022, y no como 

allí se consignó en forma involuntaria 

 

Sin embargo, se advierte que la publicación se verificó en debida forma en el 

micrositio del Juzgado, con fundamento en las previsiones del artículo 295 del 

Código General del Proceso, de lo que se colige que ninguna relevancia 

jurídica representa el referido yerro. 

 

 
 

2.- Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme a lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso, éste Despacho procede a 

impartirle su APROBACIÓN en la suma de $1’008.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 03 hoy 23/01/2023 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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